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Ciudadanos y extrai\jeros enAv^s de Aristófanes:
los términos de una ley impuesta

Emiliano J. Buis

1. Introducción: nuestra hipótesis de lectura

Este trabajo, que se inscribe en un proyecto de investigación'
focalizado en el análisis de la funcionalidad del derecho atenien

se en Aves de Aristófanes, se centra en el estudio de las refe

rencias textuales en la obra acerca de la relación establecida entre

ciudadanos y extranjeros. En la lectura de las menciones expre
sas a situaciones contemporáneas y en las propias palabras de los
personajes se advierte la importancia de esta distinción semántica
que consolida diferencias trascendentes para el desarrollo de la
comedia en el plano jurídico y social. Nuestra propuesta consiste,
entonces, en interpretar las características y finalidades de la utili
zación de cierta terminología expresamente consolidada en el
siglo V a.C. respecto de la ciudadanía, para contribuir de este
modo a sugerir un nuevo acceso al estudio de la comedia y del
derecho público ático en general.

2. Los ciudadanos

Si bien es cierto que el derecho ateniense se nos presenta como
un campo de difícil estudio, a causa de múltiples factores, no lo

' Una versión anterior de este trabajo fue lefda en el 11 Coloquio Internacional
"Los griegos; otros y nosotros", organizado por el Centro de Estudios de Lenguas
Clásicas, Área Filología Griega, de la Universidad Nacional de la Plata, La Plata,
Argentina, mayo de 2000. Beca de Estímulo de la Universidad de Buenos Aires

1999-2000. Título del proyecto: "La palabra y la ley en Aves de Aristófanes: una
resemantización de las convenciones de la sociedad ateniense de fines del siglo V
a.C." (E-060)
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es menos el hecho de que los testimonios literarios constituyen
una de las fuentes privilegiadas para la reconstrucción teórica que
hoy podemos elaborar de su funcionamiento. En este sentido, la
comedia antigua, fundamentalmente estmcturada en tomo de una
serie de alusiones al universo de la polis, se nos presenta como
un terreno fértil para el examen de las particularidades del siste
ma jurídico de la Atenas clásica.
Uno de los puntos centrales que deben ser tenidos en cuenta a

la hora de efectuar una aproximación a cualquier orden legal es
sin duda la identificación de los sujetos sometidos a ese conjunto
de normas oponibles. Esta problemática de los sujetos obligados
nos conduce a la necesidad de plantear el carácter personal del
derecho griego. Así como en la actualidad predominan sistemas
jurídicos basados en el principio de tus solí, en los derechos de la
Antigüedad la territorialidad cedía su lugar al status particular de
los individuos.^ Es en virtud de esto que reviste una importan
cia esencial la noción de "ciudadano" frente a los "otros",

constituyen categorías en principio carentes de protección jurí
dica, como los esclavos o los extranjeros. El ámbito de aplicación
personal de la ley, entonces, quedaba sometido en la Grecia
clásica a esta fundamental división entre áoxoí, ÓouAoi y ̂évoi.^
Las comedias de Aristófanes, como veremos, incorporan alu

siones respecto de la realidad ateniense que nos resultan signifi
cativas en este sentido. Si tomamos el caso de Aves, representada
por primera vez en 414 a.C., nos encontramos frente a dos ancia
nos que deciden huir de Atenas a causa de la excesiva manía por
los litigios, en busca de un lugar libre de esos asuntos (^qxoñvTe
xÓTtov áTcpáyiJova, v. 44).'* Analicemos los términos con que
ellos mismos se definen:

2 Todd, 1995, p. 170. En igual sentido, Biscardi, 1982, p. 79.

^ MacDowell, 1978, p. 67.

^ Las citas en griego han sido tomadas de la muy completa edición de Dunbar
(1997), aunque otras ediciones —que citamos en la bibliografía— han sido perma
nentemente corroboradas para el cotejo textual.
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f^neií; yáp, ávSpeq oí napovcec; év Aóy^,
vóaov voaoopev rnv évotvTÍotv ZÚKqc.
6 pév yáp cav oók áaTÓ^ eiaPiá^etai-
fiixetí; 5é, (pvXfi xai yévei Tvpópevov,
áaxol pex' áaxcov, oú ooPodvtck; oó5evó(;
óvejtxópeoO' ék Tfiq TtaxpíSo^ ápipoiv jtoSoív

(vv. 30-35)5

A pesar de que en realidad los atenienses no solían hablar de
"ciudadanía" como un ente abstracto, sí encontramos el término

áaxóí;, que supone aquella persona que, en el contexto de un
sistema normativo como el de Atenas, goza de plenos derechos
civiles.® En este caso, Pisetero y Evélpides' reconocen su calidad
de ciudadanos atenienses (áoxol |j£x' áaxrov). Más aún, en el
mismo pasaje (v. 33) encontramos además otros términos que
resultan relevantes a la hora de tratar este tema: (puXri y yévoí;.
¿Qué alcance tienen estas referencias dentro del contexto de pro
ducción de la obra?

^ "... porque nosotros sufrimos, varones presentes en nuestro discurso, una enfer
medad, aquélla contraria a la de Sacas. Éste, pues, no siendo ciudadano, presiona por
ingresar; nosotros, en cambio, honorables de phylé y de génos, ciudadanos entre los
ciudadanos, sin que nadie nos persiga, salimos volando de la patria con ambos
pies...". El resaltado de las palabras en este pasaje citado y en los siguientes nos
corresponde.

^ El vocablo áoTÓt;, en este sentido, se diferencia de noXvzr\q, que es aquel indi
viduo que en el marco de una ciudad estado goza también de derechos políticos. Cf.
Liddell & Scott, 1996, s. v. áaioq y Patterson, 1981, pp. 151-174.

^ Recordemos que el nombre "Pisetero" toma por base el término persuadir en
griego. Es por esta característica central del personaje a lo largo de la obra que me
inclino, entre las distintas posibilidades que brinda la transmisión textual de la obra,
por esta versión del nombre siguiendo a Th. Bergk. En este sentido, ver Marzullo
(1970, p. 182) frente a otros autores que se inclinan por lectiones distintas: así, Craik
(1987, p. 27) considera que "Peisthetairos" es el nombre que traen los manuscritos y
que todo cambio es innecesario, así como Vickers (1995, p. 345) porque "that is
what Aristophanes wrote". Evélpides, por su parte, proviene esencialmente de eu,
"bien", y de éXniqy "esperanza", resultando así, desde la etimología, un personaje
bien esperanzado. Ambos protagonistas manifiestan en sus nombres una descripción
de sus estados y disposiciones de ánimo (Gil, 1993, p. 34).
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En el año 508/7 y por motívaciones político-jurídicas, Clístenes
reorganiza a los ciudadanos de Atenas en 139 5Tjpoi agrupados en
diez tribus o (puXaí. Se discuten aún hoy los detalles de esta divi
sión de tipo local, no obstante lo cual resultan evidentes las conse
cuencias jurídicas y políticas de la reestructuración (votaciones,
registros, inter alia).®
Al hablar de yévoq, en cambio, no hacemos en principio nin

guna referencia a implicancias legales: numerosos atenienses se
vanagloriaban socialmente de pertenecer a uno de estos clanes
tradicionales y aristocráticos de la ciudad, que se creían descen
dientes de un legendario antepasado común. Y si bien no tenía el
vocablo un alcance legal directo, sin embargo era muy frecuente
recurrir a la prueba de la pertenencia a un yévoí; para acreditar
fehacientemente la ciudadanía.^ Tan poderoso era el criterio del
nacimiento para atribuir ciudadanía que incluso el cambio de
lugar de residencia no implicaba dejar de pertenecer al 6fipo(;, y
los hijos pertenecían al mismo 5f\|xoq que su padre. Este carácter
hereditario queda en Atenas firmemente establecido, en el aspec
to jurídico, con una propuesta de ley de Pericles (451/0 a.C.) por
medio de la cual se estableció que sólo serían ciudadanos los
hijos de padre y madre ateitienses.'° Más adelante, como luego
veremos, Pisetero hará una referencia indirecta a esta norma vi

gente.

En las palabras de los personajes encontramos ya el manejo de
una terminología ateniense de carácter estrictamente político y
jurídico. La actitud de ambos ciudadanos al escapar de la patria

^ No estamos de acuerdo con Barker (1918, pp. 28-29) cuando sostiene que ni
siquiera con la reforma de Qístenes podemos hablar de una organización política y
jurídica de Atenas, sino que hay que aguardar hasta el período helenístico para
encontrar un esquema político estatal y ya no económico.

^ "...membership of a genos was strong evidence of descent from puré and oíd
citizen stock." Sommerstein, 1991, p. 203. Acerca de la naturaleza del génos, ver las
últimas discusiones teóricas en Lambert, 1999.

Esto es, ambos progenitores debían ser ciudadanos de Atenas; cf. "é^ Suoív
A0r|vaía)v" (Plu., Per,, 37) y "é^ ápcpoiv áaxoív" (Arist., Ath. Pol., XXVI); ver al
respecto nuestro trabajo en Buis (20(X)).
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es opuesta discursivamente a la voluntad de Sacas, quien según
el propio texto citado, estaba dispuesto a eia^ux^eiv. Efectiva
mente, la situación de Sacas era la inversa a la que plantea el
argumento de la obra, puesto que no siendo ciudadano (wv oúk
áoTÓ?) éste intentaba obtener la ciudadanía ateniense. Los esco
lios identifican esta referencia como un gentilicio que alude al
escritor trágico Acestor quien, como expresan, era un extranjero
(^évo<;)."

3. Los extranjeros

Otro status personal, distinto del de los ciudadanos, era el de los
^ávoi, término también connotado en el ordenamiento normativo
ático. A partir de la expansión de Atenas, la vinculación con
otros pueblos constituyó imo de los mayores problemas jurídicos.
La noción de "extranjero" (^ésfcx;) supone precisamente el reco
nocimiento de aquél otro que no goza de los privilegios de los
ciudadanos y que, en principio, sólo mantiene con éstos rela
ciones de hospitalidad.'^

El imperalismo ateniense ha llevado a calificar el término
en tanto "habitantes de ciudades aliadas", utilizándose incluso en

ciertos textos como sinónimo de cúmxaxoi. De esta manera, vemos

" "CXrtoí éoxtv 'Aicéaxwp, Tpay^Síí»; noiirnis. ÉKoXeíxo Se ical ZÓKaq, 5ia xó
elvai." Dflbner, 1883, p. 211. Esta es la edición base que utilizamos para los

escolios de la obra.

Ver Hartog, 1999, p. 16. Respecto del concepto de extranjero, sabemos que
"...le terme ̂ évo? désigne l'étranger, en general (du moins au v° siécle) l'étranger
grec (...) Les textes littéraires ou épigraphiques oü apparaissent fiéquemment les
^01, opposés alors aux noXixai ou aux áoxoi, ne font done que mentionner une
troupe composite et mouvante, qui a pour seul caractére disctinctif de 'n'étre pas
d'ici' ". Gauthier, 1971, p. 45. No es objeto de este trabajo analizar los derechos y
garantías de los extranjeros, ni analizar el posicionamiento de los metecos en la
sociedad ática. En cuanto a estos temas, conviene consultar nuestro trabajo anterior
sobre naturalización —^Buis (1999)—, donde remitimos al excelente estudio de

aere (1893).
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que en el propio texto de Aves se nos aclara este alcance: cuando
el sicofante'^ menciona que quiere obtener alas para recorrer las
ciudades como oficial de justicia para los isleños —o aliados—
(kXt|xtip eipi vriaicoxiKÓí;, v. 1422), Pisetero le pregunta si efec
tivamente su trabajo consiste en denunciar a los extranjeros
("veavíaq mv ouKotpocvxeíí; xouí; ̂ évonq;" v. 1431). Aquí se
advierte, en boca del protagonista, un uso específico del término
^évo<; fijado convencionalmente por la relación del gobierno ate
niense con las colonias.''^

La Abubilla, como una de las figuras centrales de la primera
parte de la obra, también en su discurso incorpora esta termi
nología. No obstante, su compleja situación mítica, que lo ubica
en una posición ecléctica entre aves y hombres (recordemos que
Tereo fue el legendario rey de Tracia, tal vez luego asociado a los
cultos atenienses)^^ lleva a que, por im lado, en su discurso com
parta con Pisetero una utilización precisa de ciertos términos
pero, por otro, a que en ciertas situaciones mencione esas pala
bras desprovistas del peso convencional de que gozan en Atenas
y con un valor fundamentalmente apolítico. Veamos un poco este
planteo.
Cuando se presenta a los dos atenienses, una vez convocado,

la Abubilla se dirige a los recién llegados con el vocativo ̂ évoi,
respondiendo a la convención ya que se trata de extranjeros que
son recibidos con hospitalidad. Este alcance definido del término
dentro de la cultura de los espectadores es casualmente incorpo-

Traducimos ouKOípávTTi^ por "sicofante" para mantener la etimología original,
pero reconocemos la observación de Dover (1972, p. 142) sobre la conveniencia de
buscar para ello otros términos tales como informer o blackmailer. Cf. Lofberg,
1976.

No podemos dejar de mencionar que numerosos autores han visto en Pisetero y
Evélpides a dos atenienses que buscan fundar una colonia de Atenas. En tal sentido
no sólo los vemos provistos de todo lo necesario para celebrar los sacrificios funda
cionales propios de una colonia (v. 45) sino que además encontramos, por ejemplo,
el verbo oÍKÍ^eiv (vv. 965, 1515), Romer, 1994, p. 362.

Burkert, 1983, p. 182; Grimal, 1997, p. 202, s. v. Filomela.
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rado en situaciones en las que la Abubilla se desenvuelve discur
sivamente ftente a los atenienses o en contextos que se refieren a
la ciudad misma: así ocurre cuando menciona su propio pasado
como ciudadano, yáp, w ̂évoi, 1 av0pctMio<;" (w. 97-8)'^ o
cuando convoca a su mujer Procne, hija de un rey ateniense, para
que salude a los huéspedes en el v. 666 ("expaive Kal aauTqv
éjiiSeÍKVü TOÍ<; ̂ évok;").'^

Sin embargo, el uso de términos directamente relacionados en
Atenas con la estmctura político-jurídica no siempre tiene este
sentido en las palabras de la Abubilla. Así, cuando no se dirige a
Pisetero o Evélpides ni pone en evidencia su origen "humano",
pierde precisión en el alcance léxico. Frente a las aves, por ejem
plo, no duda en mencionar a los dos ancianos como "parientes"
de su mujer, cuando en rigor de verdad no lo son ni social ni
jurídicamente:

eirté pov, ti péXAcT', ® nóvtwv KaKiaxa 0r|pí®v,
áreoXéaai naOóvt&i; obbh/ áv6pe Kal óiacmáaai
xíjí; épíj*; yuvaiKÓq ovte avyyevei xai qyoXéta;

(vv. 366-8)1»

Aquí el uso de términos como ouyyeveí o (pnXixa se entiende a
partir de la genealogía de Procne, quien sólo coincide con los dos
visitantes en el hecho de ser ateniense. Desde este punto de vista,
vemos que el contenido semántico de ciertos términos con signi
ficación acotada en el marco político de Atenas, se ve ampliado y
trasladado a una oposición aves-seres humanos. Los hombres,
por el sólo hecho de pertenecer a un género distinto de las aves,
son entre sí, para la Abubilla, compañeros de clan y de tribu.

"Pues yo era, extranjeros, un hombre."

"Sal y muéstrate a los extranjeros {xénoí)".

"Decidme, ¡oh las peores de todas las bestias!, ¿por qué, sin haber sufrido
nada, estáis a punto de matar y destrozar a estos dos hombres que son parientes
(compañeros de génos) y compañeros de tribu (phylétá) de mi mujer?"
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Si, a partir de Todd (1932), relevamos la aparición del término
^évo<; en la obra, advertimos que las aves no lo usan explíci
tamente en ningún pasaje: no manejan la noción ateniense de
extranjería. Hemos visto que la Abubilla misma, quien les en
señó las convenciones lingüísticas de Atenas ("Pappapouq óvtck;
Ttpo ToÁ), I é5í6a^a tnv (ptovriv oovwv ttoXuv xpóvov.", w. 199-
200),'^ en algunas ocasiones no maneja tampoco los vocablos en
el sentido impuesto por la lógica del imperialismo ateniense que
el público está acostumbrado a escuchar en escena. Mientras
que ftente a las aves recurre a unos conceptos amplios, apolíticos,
distintos de los signifícados convencionales de la ciudad, en su
interacción con los atenienses hace uso de las acepciones semán
ticas tradicionales, sociales y jurídicas, de nociones como ̂évoí;.
Aunque tal vez resulte exagerado, llama la atención, y pareciera
ser más que una coincidencia entonces, el hecho de que la única
vez que la Abubilla pronuncia este término en un diálogo con las
aves (^eívoD ooipíjí; óip' *EXXá8o(;, v. 409) frente al Corifeo, nos
encontremos con un problema textual.^"

Las aves hacen referencia en numerosas oportunidades a otras
expresiones que hemos analizado, pero en ninguno de los casos
se revela el valor jurídico y social examinado en las palabras de
Pisetero. Mientras la Abubilla inicialmente identifica en los ex

tranjeros a dos huéspedes, las aves tienden a considerarlos ene
migos, y sólo se reconoce que puedan ser amigos (y por ende,
^évoi) por convención y no por naturaleza (y. 371: "(púaiv pév
éx|0poi, TÓv 5é vow eiaiv tpíXoi."). La ̂ evía, como surge de
aquí, es una convención impuesta a las aves por los atenienses
(enseñanzas de Tereo).

Es interesante aquí la referencia a las aves originariamente como Páp^apoi: a
diferencia de los ̂ évoi, éstos se caracterizan por no hablar en griego. En esta alu
sión, la Abubilla nuevamente utiliza los términos con la extensión restringida y con
su significación política puntual.

^ *^eívQ) presentan todos los códices; Dindorf (1884) propuso una enmienda por
el dual ̂évo> que los editores han aceptado de común acuerdo.
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4. Los atenienses y los "otros"

También esta contraposición de valores puede encontrarse en
otras palabras. En cuanto al término yévoi;, por ejemplo, las aves
lo usan en el sentido de raza, distinto del valor de clan aristo

crático generalizado entre el público: así, hablan de una raza de
aves (w. 699, 1707, 1727) de dioses (w. 700, 702) de come
dores de lengua o glotogástricos (vv. 1696,1700) o bien de seres
humanos (v. 334), sin profundizar su extensión. Los dioses, cuya
intervención en la segunda parte de la obra es significativa a los
efectos del análisis, también utilizan el mismo término para refe
rirse, en general, a la raza de las aves (v. 1239). En cambio,
fíente a todos éstos, Pisetero refiere a la noción de raza inten

tando siempre establecer una vinculación con la organización
política de la ciudad (v. 833) o extendiendo la aplicación de
la ley soloniana de los hijos bastardos a los dioses (v. 1665): la
relación con la voluntad ateniense de imponer sus convenciones
a los conquistados (colonias y, en la obra, aves o dioses) es
evidente.

Retomando a la Abubilla, notamos en otros pasajes, una vez
más, este doble uso o bivalencia de los términos de acuerdo a sus

interlocutores y al contexto: cuando los atenienses le dicen que
son humanos, éste les pregunta, como buen conocedor del siste
ma ateniense, de qué yévoí, provienen (v. 108), pero cuando está
junto a las aves, y canta como ellas, utiliza los términos yévri y
(puXa para referirse, lato sensu, a las razas de pájaros: "^vXa
pupía KpiBorpáycov I ojiEppoXóycav xe yévri" (w. 231-2).^'
A diferencia de las aves y de la Abubilla, Pisetero y Evélpides

establecen constantemente mediante su vocabulario alusiones di

rectas e indirectas a las convenciones y a la realidad ateniense.
De la misma manera en que se menciona a Sacas, tal como

"innumerables tribus (phylá) de comedores de cebada, y razas (géne) de reco
lectores de semillas".
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hemos analizado, se hace lo propio con Execéstides en el v. 11:
se trata de un personaje que, según los autores, estuvo envuelto
en una polémica sobre su carácter de ciudadano ateniense,^^ a
quien se menciona en Aves al hablar de la imposibilidad, incluso
para alguien como él, de desandar el largo camino de retomo a
Atenas. La segunda vez que este Execéstides es mencionado en
la obra es en los w. 762-8, aunque en esta ocasión por parte del
Corifeo. Es interesante ver cómo aparece esta alusión:

ei 5é tvyxótvei ^ Opi)^ priSev I^xtov ZjtivBápou,
(ppoyíXoí; opvic; év6á5' eorai too 4)iW|iiovo(; yévovg.
ei 6e óouXó? éori xal Káp cáonep 'E^rixeatíórií;,
(puaáxto ná7tnou<; nap' Tipiv, xai (pocvouvtai <ppáxepeg.
ei 6' ó rieiaíov) Tcpoóouvai tov; áxífioigxai; jcúXaq
PoúXerai, 7iép5i^ vevéoSco, too Ttaxpoq veÓTTiov •

Tiap' Tipív oú5ev aioxpov éaxiv ¿KnepóiKÍaav.^

Este pasaje nos indica cómo el Corifeo, luego de haber sido
persuadido por Pisetero y la Abubilla, invita a los espectadores a
acercarse a la nueva ciudad de las aves autorizando situaciones

que en Atenas se impiden.^ Tres son, pues, los argumentos que
sostiene el Corifeo: (a) primero indica que entre las aves serán
aceptados los extranjeros como el frigio Espíntaro a quienes se
les concederá im yévoí; (w. 762-3); (b) afirma que incluso para
aquellos que no son ciudadanos y que pretenden serlo (como
Execéstides) es posible crear una ascendencia y compañeros de
fratría y, finalmente, (c) se dice que entre las aves es aceptado
que alguien traicione las puertas en beneficio de los áxipoi.

Ver MacDowell, 1993, p. 364.

^ "Y si alguno llegara a ser no menos frigio que Espíntaro, que sea aquí el
frigilo, de la familia (génos) de Filemón. Y si es esclavo y cario, precisamente como
Execéstides, que engendre abuelos entre nosotros, y aparecerán sus compañeros de
fratría (fráteres). Y si el hijo de Pisias quiere entregar por traición las puertas a
aquellos que han sido privados de los derechos de ciudadanía (átimoí), que se vuelva
perdiz, polluelo de su padre, porque entre nosotros no es nada vergonzoso escapar
como una perdiz."

Para una interpretación particular del pasaje ver Hubbard, 1991, pp. 169-171.
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Pasaremos a analizar ahora cada una de estas posibilidades,
contrastándolas con las acciones de Pisetero: el objetivo de esta
comparación radica en identificar el valor puntual de los términos
sostenidos por un ateniense, imbuido en las valoraciones de la
7i:ÓA,1(;, frente a la mención genérica de un Corifeo que, en tanto
no-ateniense, oúk áoxóq, las ignora. Desde este punto de vista,
Pisetero, originalmente un extranjero entre las aves, se ubica
como ciudadano en el marco de esta nueva ciudad, paralela a
Atenas, e impone una política estricta de tratamiento de extran
jeros.^

Empecemos por el último de los planteos (c). Respecto de la
posibilidad que dan las aves de huir a aquél que hubiese entre
gado las puertas por traición a los axipoi, corresponde definir qué
se entiende por tales. En realidad, los axipoi abarcaban legal
mente en el sistema jurídico ático a aquellas personas que hubie
sen sido privadas, por algún motivo, de los derechos cívicos.^^

Frente a este perdón en la ciudad de las aves propuesto por el
Corifeo, Pisetero se opondrá criticando los nuevos sistemas de
seguridad (los grajos guardias y la patmlla de frontera) ineficaces
a la hora de impedir el ingreso de Iris. Si bien no estamos frente a
la entrada de un ccxipoq, como mencionaba el Corifeo, las puertas
(jcuXai) han sido violadas igualmente por el ingreso de un no-
ciudadano, privado de los derechos de que una vez gozaron los
dioses, y ello es reprimido por Pisetero. Así, éste increpa a Iris
por haber violado la guardia y entrar sin los sellos de autoii-

^ Nephelokokkygía se convierte así en una "cittá a misura delle loro essigenze,
che tuttavia alia fíne si esprimeranno in un'Anti-Atene in cielo con tutti i connotati
'imperiali' della sua corrispondente terrena", Bertelli, 1983, p. 235. En igual sentido,
González de Tobia, 1994.

^ Según Liddell & Scott (1996, p. 270), significa "deptived of civic rights". 'To
be atimos (without timé) is the legal status of a citizen who has been deprived of his
civic rights, of the distinctions pertaining to membership in the polity of Athens"
Konstan, 1995, p. 35; cf. también Todd, 1995, p. 365. Es de notar que el propio
Pisetero se refiere al término cuando señala que las aves, en su naturaleza, vuelan
libremente (¿x; toüt' aripov toñpyov ¿orív, v. 166), como indicando con ello la falta
de sujeción de los pájaros al sistema político-legal de Atenas.
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zación: "laxtá Ttoíccí; itóhxq I eianXfieq ei? xó x£Íxo<;, m ixuxpío-
xáxn;" (w. 1208-9).2'
En cuanto a la posibilidad de que los extranjeros accedan a la

nueva ciudad (a), Pisetero se encargará de rechazarla mediante
la expulsión de todos los visitantes de Nephelokokkygía Así,
observamos cómo en el transcurso de la acción dramática se

enfrenta con atenienses que, al igual que él, tienen en claro el uso
político de ciertas palabras clave. El sicofante, por ejemplo, que
representa uno de los personajes centrales en el universo jurídico
de la ciudad, además de mencionar, al igual que Pisetero (v.
1431), el término ̂ évoí; con el sentido habitual otorgado por un
ateniense de la época (w. 1454,1458), hace alusión a la palabra
yévoí; para referirse a sus antepasados y al sentido hereditario que
esto implica ("xó yévoí; oú Kaxaioxvvw- 1 naim^og ó pío? ctuko-
(pocvxeiv éoxí poi.",^^ vv. 1451-2). De esta manera, no concebirá
la posibilidad de que los extranjeros pasen a formar parte de un
yévo?, como sugería el Corifeo, por cuanto esta noción de familia
sólo se aplica en función de un clan ateniense y no de aves:
veamos, por ejemplo, la cita de la ley de Solón mediante la cual
Pisetero procura convencer a Heracles de que, en Atenas, los
hijos bastardos no heredan todos los bienes:

eav óe naíSe? ®av yvnaioi, xoí? éyyuxáxü) yévovg
|i£xeívai xñv xpniiáxcov (vv. 1665-6).^'

Pisetero también utiliza la expresión (puA,ií en un sentido cómico,
oponiendo a un valor de "tribu" propio del contexto de orga
nización política de Atenas (usado por Cinesias al hablar de que
las (puAxxí se peleaban por tenerlo de poeta para los festivales)
una supuesta tribu del mundo de las aves (vv. 1404-7).

"¿Por qué puerta entraste en la ciudad amurallada, malvadísima?"

"No avergonzaré a mi familia (clan, génos). La forma de vida de mis ante
pasados consiste para mí en ser sicofante".

"Y si no existen hijos legítimos, que los parientes colaterales más próximos de
la familia se repartan los bienes (la herencia)".
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Por Último, mientras las aves decían que los extranjeros ten
drían posibilidad de encontrar en la nueva ciudad (b),
Pisetero no sólo no lo acepta, sino que además esgrime, una vez
más, un alcance del término limitado en su valencia político-
demográñca para vencer dialógicamente a los dioses.

Llegada la embajada a la ciudad de las nubes, Pisetero logra
convencer a Heracles de que apoye la entrega de Basíleia
mediante un argumento jurídico; él no heredará nada de su padre
Zeus puesto que no ha sido introducido en su (ppaxpía. Jurídica
mente, al igual que la noción de yévoí;, en el derecho ateniense
no era relevante el concepto de fratría,^ aunque socialmente en
Atenas era destacable la existencia de lo que se denomina ¿pcpi-
Spópux, que era una ceremonia mediante la cual se reconocía la
legitimación de los menores a través de una presentación ante los
(ppáxepe; (compañeros de fratría) del padre. Esto constituía una
valiosa pmeba del status de ciudadano, y numerosas acciones
judiciales tendientes a despojar a ciertos individuos de su ciuda
danía fueron llevadas a cabo mediante la demostración de que
éstos no fueron debidamente presentados.^'
En la escena con los tres embajadores de los dioses, Pisetero

hace despertar la duda en Heracles sobre su herencia mediante la
pregunta: "qSe a' ó naxrip eíoriYay' eiq xou(; (ppárepag;" (v.
1669).^^ Este uso especffico del término se ve complementado
por otras aplicaciones concretas de la legislación ateniense: así,
encontramos una referencia a la ley de Pericles sobre ciudadanía
cuando se le restringe la calidad de heredero a Heracles por ser
hijo ilegítimo, nacido de una madre extranjera ("ék ^évr]q

^ Aún hoy se discute el verdadero valor de la pertenencia a una 9patpía en el
establecimiento de la ciudadanía. Harrison, 1998, pp. 64 y ss. 'The phratry and the
genos were, however, in a sense extraconstitucional bodies", Todd, 1995, p. 180.

"miSíov ovta p' eí>6é(o^ íjyov ei^ toui; (ppátepaq", D., 57.54. Esta ceremonia
de introducción a la fratría se llevaba a cabo durante el primer festival de Apaturia
posterior al nacimiento del menor. Ver los comentarios de Dunbar, 1997, pp. 472-3 y
Sommerstein, 1991, p. 247 al respecto.

"¿Y ya tu padre te ha presentado a tus compañeros de fratría?"
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yuvaiKÓí;", v. 1652) por ser, precisamente, una mortal, Alcmena.
En síntesis, en esta última mención concreta de la norma ática en

materia de sucesiones, que se pretende aplicar a los dioses, se
devela —como corolario de lo afirmado a lo largo de este
trabajo— un nuevo empleo jurídico-político por parte de Pisetero
de la terminología analizada en materia de ciudadanía.

5. Conclusiones

Hombres, aves y dioses se constmyen discursivamente a partir
de este juego de oposición entre ciudadanía y extranjería que se
desplaza con el propio transcurso de los versos; así, a medida que
avanza el argumento de la obra y se afianza la argumentación
de Pisetero, vemos cómo la realidad textual inherente del discur
so imperialista ateniense, que el protagonista hace suya sobre una
conceptualización precisa de nociones como yévoq, (puXq o (ppá-
Tepeq, se expanden hasta superar los conceptos laxos y social-
mente imprecisos de aquellos "otros" que terminan perdiendo,
más que una lucha de acciones en escena, una batalla política y
esencialmente cultural. Así, mediante este trabajo, se ha procu
rado evidenciar cómo el protagonista logra imponer frente a aves
y dioses su discurso, en donde la utilización de unidades léxicas
como ciudadano (áoxó^) o extranjero (^évoí;) se apoya en un
andamiaje histórico-jurídico que sostiene en pie toda la inmensa
maquinaria de convenciones culturales que da marcha y justifica
el expansionismo ateniense de la época^^ frente a las "naciona
lidades" conquistadas.

"Peisetaems begins Birds in a peaceful thicket far from the hubbub of Athens
and her empire, but by the play's end he has built (chiefly by means of typical
Athenian techniques) a far busier, far more extensive empire of his own", Hen-
derson, 1991, p. 86. Se representa, así, "le cóté dangereux du caractére athénien",
Van Lx)oy, 1978, p. 184.
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